
DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., parte a la que en 

adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, 

FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representados por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte a la que en adelante se llamará LOS 

DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Enero 

del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de abril 

del 2007. 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 210.303 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., 

las mismas que van de la 001 a la 210.303 inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda



  

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 

210.303 acciones de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la celebración del presente contrato 

de donación de acciones, en los términos que se expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la señora María 

Luisa Saenz Miño. 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de las 52.577 a la 105.152 inclusive, a la menor FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 157.729 a la 210.303 inclusive, a la menor ISABELLA



CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 
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propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 
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CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 
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CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 
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Guayaquil, 23 de Junio de 2015 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A,, las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, _ 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES. 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 52.577 a la 105.152 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES 7 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de    
 



la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la muda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 CIONES: 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un,dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 157.729 a la 210.303 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, y 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

MÓNICA PILAR COBOS LEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN ordinaria y nominativa del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. , la misma que tiene un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, a la menor ISABELLA CAMPANA 

ROMERO, debidamente representada por su padre, el señor PABLO CAMPANA 

SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente, 

  

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 

C.l.: 170566349-8 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

ROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A.



/ 
Guayaquil, 22 de junio de 2015 N 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor: 

- PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, “de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representado por su abuela paterna la señora María Luisa_83enz Miño, la nuda 

propiedad reservándome el usufructo vitalicio de 52.576"ACCIONES ordinarias y 

nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 52.576 

inclusive. A 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

  

WOCKD A COLLAR 
PABLO JOSÉ CÁMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA. +7 

CEDENTE CÓNYUGE 

    

p.) PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO 

CESIONARIO 

  

En representación de los menores conforme al artículo 1427 segundo inciso del Código 
Civil. 
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NOTARIA DECIMA 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE. 

CELEBRAN LOS SEÑORES PABLO 

JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL 

MARIA ROMERO NOBOA. --———"---- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. ------ 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ante 

mí, DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI  PUGA DE 

VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por una parte los cónyuges señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo; E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, ejecutiva; domiciliado 

en el cantón Samborondon, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; por otra parte la señora 

MONICA PILAR COBOS LEON; quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad, por sus 

propios derechos; y el señor YURI FERNANDO 

PARREÑO RODRIGUEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores



de edad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de DECLARACIÓN JURAMENTADA realizada 

en atención a lo prescrito en el número once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial al tenor 

siguiente. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta Escritura Pública las siguientes 

personas: UNO.UNO. Los cónyuges señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, por 

sus propios derechos y por los que representan de la 

“sociedad conyugal que mantienen en virtud del 

matrimonio que los une, en Calidad de Declarantes; y, 

UNO.DOS. Los señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI 

FERNANDO  PARREÑO RODRIGUEZ, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Testigos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los Declarantes, el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, son 

propietarios de acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., tal como consta 

en el Certificado que se adjunta a la presente 

escritura, expedido por el representante legal de la 

indicada sociedad, elaborado en base a su Libro de 

Acciones y Accionistas. Se deja señalado que sobre
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las acciones no existen gravámenes. 

DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes. 

  

expresados, los Declarantes, el señor 

CAMPANA SAENZ y señora. ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

expresan y declaran: Que desean donar. irrevocable y 

gratuitamente la nuda propiedad de las siguientes 

acciones, reservándose para sí el usufructo 

vitalicio, de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENIUM PARTNERS  S.A., a favor de sus hijos, 

debidamente representados por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño: a) Pablo Xavier 

Campana Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y seis acciones (52.576), numeradas de la 

cero cero uno (001) a la cincuenta y dos mil 

quinientos setenta y  sels (52.576); b) Fiorella 

Campana Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y seis acciones (52.576), numeradas de la 

cincuenta y dos mil quinientos setenta y siete 

acciones (52.577) a la ciento cinco mil ciento 

cincuenta y dos (105.152); «a) Leonardo Campana 

Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos setenta y 

seis acciones (52.576), numeradas de la ciento cinco 

mil ciento cincuenta y tres acciones (105.153) a la 

ciento cincuenta y siete mil setecientos veintiocho 

(157.728); y, d) Isabella Campana Romero.- Cincuenta 

y dos mil quinientos setenta y seis acciones 

(52.576), numeradas de la ciento cincuenta y siete 

mil setecientos veintinueve (157.729) a la doscientos 

   

   

 



y 

diez mil trescientos tres (210.303). Así mismo 

declaran que cuenta con otros medios económicos que 

le son suficientes para subsistir holgadamente, por 

lo que solicitan a la señora Notaria se les conceda 

la  AUTORIZACIÓN PARA DONAR las acciones antes 

mencionadas a favor de sus hijos: PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; de acuerdo a lo 

que dispone el numeral once del artículo dieciocho de 

lalLey Notarial, sin que la donación detallada 

anteriormente, constituya una disminución importante 

a su patrimonio.- CUARTA: TESTIGOS.- Los señores 

MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO  PARREÑO 

RODRIGUEZ,en calidad de testigos declaran, bajo 

juramento de Ley, que efectivamente conocen 

personalmente desde hace muchos años a los cónyuges 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ e ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

y que ratifican lo expuesto por ellos, en el sentido de 

que luego de donar las accionesdetalladas 

anteriormente, cuentan con los medios económicos 

suficientes para subsistir cómodamente. QUINTA: 

.GASTOS.- Los gastos que genere el otorgamiento de la 

escritura pública, serán de cuenta de los Declarantes.- 

Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública.- Doctor Santiago Velázquez 

Velázquez. Abogado del foro de número cero nueve - 

mil novecientos noventa y seis - ciento Cuarenta y
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   

   

ESCRITURA. Leída esta escritura de principio a fin, 

mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, estos 

     SR. PABLO JOSÉ AMPANA SAENZ 

C.C.H$ 1705663498 
Cc.v.$ 005-0090 

Wald de COLAPRUUA 
SRA. ISABEL MARIA ROMERO NOBOA 

C.C.4 091354558-8 

  

  

SR. YURI FERNANDO PARREÑO RODRIGUEZ 

Cc.C.H 170674546-8 

C.vV.H 010-0294 

  

GCO



Le, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

      

   2015-09-01-10-P02157 

NOBOA; A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU 

ABUELA PATERNA, LA SEÑORA MARÍA LUISA SAENZ MIÑO. 

En la ciudad de Guayaquil, el Quince de Julio del 

dos mil quince, ante mí Doctora MARIA PIA 

IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DE 

ESTE CANTÓN GUAYAQUIL, Comparecieron los señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, el 

día quince del mes de Julio del dos mil quince, 

debidamente acompañados por dos testigos los 

señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO PARREÑO 

RODRIGUEZ, a celebrar una escritura pública de 

Declaración Juramentada en la que expuso: a) Que son 

propietarios de las acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., descritos en la 

declaración jJuramentada. b Se deja señalado que sobre 

las acciones no existen gravámenes. ca) Que desean donar 

irrevocable y gratuitamente la nuda propiedad de las 

ACCIONES, reservándose para sí el usufructo vitalicio, de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., antes descrito a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E  ISABELLA 

CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU ABUELA PATERNA, LA



   

contraviene ninguna disposición legal; d) Que en la 

declaración antes indicada ha declarado que tiene 

bienes suficientes para subsistir. Por lo tanto, me 

solicitan que le conceda la autorización respectiva 

para efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparados en lo dispuesto en el numeral once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Yo, la 

Notaria, concedo la autorización respectiva para que 

los señores PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL MARIA 

ROMERO NOBOA, donen las ACCIONES antes descritas en la 

declaración jJuramentada a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E  ISABELLA 

CAMPANA ROMERO. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada. DOY FE.- 

Guayaquil, 15 de Julio del 2015. 

  

GCO 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE 

CIUDAD DE GUAYAQUIT, EL MISMO    EDO. Y FIRMO EN L    
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DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., parte a la que en 

adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, 

FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representados por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte a la que en adelante se llamará LOS 

DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Enero 

del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de abril 

del 2007, 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 210.303 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., 

las mismas que van de la 001 a la 210.303 inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda



propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 

210.303 acciones de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la celebración del presente contrato 

de donación de acciones, en los términos que se expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la señora María 

Luisa Saenz Miño. 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de las 52.577 a la 105.152 inclusive, a la menor FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 157.729 a la 210.303 inclusive, a la menor ISABELLA



CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015, 
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DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., parte a la que en 

adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, 

FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representados por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte a la que en adelante se llamará LOS 

DONATARIOS, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Enero 

del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de abril 

del 2007. 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 210.303 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., 

las mismas que van de la 001 a la 210.303 inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda



propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 

210.303 acciones de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la celebración del presente contrato 

de donación de acciones, en los términos que se expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la señora María 

Luisa Saenz Miño. 

. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de las 52.577 a la 105.152 inclusive, a la menor FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 157.729 a la 210.303 inclusive, a la menor ISABELLA 

 



CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 
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Guayaquil, 23 de Junio de 2015 

Señores : 
Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES ye 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES. 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 52.577 a la 105.152 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES A 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

el,  



la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la_nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 cconEs 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un,dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 157.729 a la 210.303 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, 7 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

- MÓNICA PILAR COBOS LEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN ordinaria y nominativa del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. , la misma que tiene un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, a la menor ISABELLA CAMPANA 

ROMERO, debidamente representada por su padre, el señor PABLO CAMPANA 

SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente, 

  

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 

C.l.: 170566349-8 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

ROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. 

 



Guayaquil, 22 de junio de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor: Y 

-  FIORELLA CAMPANA ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representado por su abuela paterna la señora María ON Miño, la nuda 

propiedad reservándome el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES ordinarias y 

nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor nomina! de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de la 52.577 a la 

105.152 inclusive. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

Vol das COLULALL 
PABLÓ JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE CÓNYUGE 

p.) FIORELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIO 

  

       

E o MARÍA EUISA-SAENZ MIÑO | n representación de los menores conforme al artículo 1427 segundo inciso del Código | 
Civil.
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Maria Pia lanmirrzelhi de Veláiquez 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2015-09-01-10-P0000 Fact.t 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

CELEBRAN LOS SEÑORES PABLO 

JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL 

MARIA ROMERO NOBOA . ———— — == —- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. ------ 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ante 

mí, DOCTORA MARIA PIA TIANNUZZELLI PUGA DE 

VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por una parte los cónyuges señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo; E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, ejecutiva; domiciliado 

en el cantón Samborondon, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; por otra parte la señora 

MONICA PILAR COBOS LEON; quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad, por sus 

propios derechos; y el señor YURI FERNANDO 

PARREÑO RODRIGUEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores 

 



de edad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una de DECLARACIÓN JURAMENTADA realizada 

en atención a lo prescrito en el número once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial al tenor 

siguiente. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta Escritura Pública las siguientes 

personas: UNO.UNO. Los cónyuges señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, por 

sus propios derechos y por los que representan de la 

“sociedad conyugal que mantienen en virtud del 

matrimonio que los une, en calidad de Declarantes; y, 

UNO.DOS. Los señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI 

FERNANDO PARREÑO RODRIGUEZ, por sus propios Y 

personales derechos, en calidad de Testigos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los Declarantes, el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, son 

propietarios de acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., tal como consta 

en el Certificado que se adjunta a la presente 

escritura, expedido por el representante legal de la 

indicada sociedad, elaborado en base a su Libro de 

Acciones y Accionistas. Se deja señalado que sobre



  

Mara Pía lanmuisell de Villecquer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

       

      

las acciones no existen gravámenes. 

DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes” Aé 
Sr    

expresados, los Declarantes, el señor PAB 1/7 JOSE 

CAMPANA SAENZ y señora. ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

expresan y declaran: Que desean donar. irrevocable y 

gratuitamente la nuda propiedad de las siguientes 

acciones, reservándose para sí el usufructo 

vitalicio, de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENIUM PARTNERS S.A., a favor de sus hijos, 

debidamente representados por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño: a) Pablo Xavier 

Campana Romero.“ Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y sels acciones (52.576), numeradas de la 

cero cero uno (001) a la cincuenta y dos mil 

quinientos setenta y  sels (52.576); b) Fiorella 

Campana Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y seis acciones (52.576), numeradas de la 

cincuenta y dos mil quinientos setenta y  slete 

acciones (52.577) a la ciento cinco mil ciento 

cincuenta y dos (105.152); c) Leonardo Campana 

Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos setenta y 

seis acciones (52.576), numeradas de la ciento cinco 

mi1 ciento cincuenta y tres acciones (105.153) a la 

y ciento cincuenta y siete mil setecientos veintiocho 

(157.728); y, d) Isabella Campana Romero.” Cincuenta 

y dos mil quinientos setenta y seis acciones 

(52.576), numeradas de la ciento cincuenta y siete 

mil setecientos veintinueve (157.729) a la doscientos



y 

diez mil trescientos tres (210.303). Así mismo 

declaran que cuenta con otros medios económicos que 

le son suficientes para subsistir holgadamente, por 

lo que solicitan a la señora Notaria se les conceda 

la  AUTORIZACIÓN PARA DONAR las acciones antes 

mencionadas a favor de sus hijos: PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; de acuerdo a lo 

que dispone el numeral once del artículo dieciocho de 

laLey Notarial, sin que la donación detallada 

anteriormente, constituya una disminución importante 

a su patrimonio.- CUARTA: TESTIGOS.- Los señores 

MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO  PARREÑO 

RODRIGUEZ,en calidad de testigos declaran, bajo 

juramento de Ley, que efectivamente conocen 

personalmente desde hace muchos años a los cónyuges 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ e ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

y que ratifican lo expuesto por ellos, en el sentido de 

que luego de donar las accionesdetalladas 

anteriormente, cuentan con los medios económicos 

suficientes para subsistir cómodamente. QUINTA: 

,GASTOS.- Los gastos que genere el otorgamiento de la 

escritura pública, serán de cuenta de los Declarantes.- 

Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública.- Doctor Santiago Velázquez 

Velázquez. Abogado del foro de número cero nueve -— 

mil novecientos noventa y seis - ciento Cuarenta y 
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ESCRITURA. Leída esta escritura de principio a fin, 

mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, estos 

  

aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo.XDoy __< 

fe.- 

   SR. PABLO JOSÉ ANA SAENZ 

C.C.H 1705663498 
c.v.4 005-0090 

Wall de COMAPRUUA 
SRA. ISABEL MARIA ROMERO NOBOA 

C.C.H 091354558-8 

C.V.+H 

  

SRA. MONICA PILAR COBOS LEON 

c.c.$ 091081184-3 

  

  

SR. YURI FERNANDO PARREÑO RODRIGUEZ 
C.C.H 170674546-8 
c.v.H 010-0294 

LA NOTAR 

GCO



Lu, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2015-09-01-10-P02157 

ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA 

SEÑORES PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL 

  

NOBOA; A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU 

ABUELA PATERNA, LA SEÑORA MARÍA LUISA SAENZ MIÑO. 

En la ciudad de Guayaquil, el Quince de Julio del 

dos mil quince, ante mí Doctora MARIA PIA 

IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA ."DECIMA DE 

ESTE CANTÓN GUAYAQUIL, Comparecieron los señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, el 

día quince del mes de Julio del dos mil quince, 

debidamente acompañados por dos testigos los 

señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO PARREÑO 

RODRIGUEZ, a celebrar una escritura pública de 

Declaración Juramentada en la que expuso: a) Que son 

propietarios de las acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., descritos en la 

declaración jJuramentada. b Se deja señalado que sobre 

las acciones no existen gravámenes. «a) Que desean donar 

irrevocable y gratuitamente la nuda propiedad de las 

ACCIONES, reservándose para sí el usufructo vitalicio, de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., antes descrito a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E  ISABELLA 

CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU ABUELA PATERNA, LA 

GOEFADA MADÍA TIITOAA  QATNZ. ATC dr mana +21 Hana adto .-



contraviene ninguna disposición legal; d) Que en la 

declaración antes indicada ha declarado que tiene 

bienes suficientes para subsistir. Por lo tanto, me 

solicitan que le conceda la autorización respectiva 

para efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparados en lo dispuesto en el numeral once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Yo, la 

Notaria, concedo la autorización respectiva para que 

los señores PABLO JOSÉ CAMPANA GSAENZ E ISABEL MARIA 

ROMERO NOBOA, donen las ACCIONES antes descritas en la 

declaración jJjuramentada a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA 

CAMPANA ROMERO. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada. DOY FE.- 

Guayaquil, 15 de Julio del 2015. 

  

GCO 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE 
  

DE GUAYAQUI EL MISMO 

S)         



DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., parte a la que en 

adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, 

FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representados por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte a la que en adelante se llamará LOS 

DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Enero 

del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de abril 

del 2007. 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 210.303 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., 

las mismas que van de la 001 a la 210,303 inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

 



  

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 

210.303 acciones de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la celebración del presente contrato 

de donación de acciones, en los terminos que se expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la señora María 

Luisa Saenz Miño. 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de las 52.577 a la 105.152 inclusive, a la menor FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 157.729 a la 210.303 inclusive, a la menor ISABELLA 

 



CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 

  

a , 

OQ) da CILA 
PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

  

ner, 7 

MARÍA LUISA SAENZ MIÑO 
Por los derechos que representa de los menores de edad 

 



DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., parte a la que en 

adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, 

FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representados por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte a la que en adelante se llamará LOS 

DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Enero 

del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de abril 

del 2007. 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 210.303 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., 

las mismas que van de la 001 a la 210.303 inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda  





propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 

210.303 acciones de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la celebración del presente contrato 

de donación de acciones, en los términos que se expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la señora María 

Luisa Saenz Miño. 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de las 52.577 a la 105.152 inclusive, a la menor FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 157.729 a la 210.303 inclusive, a la menor ISABELLA



CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015, 

  

7 7 aa - 

WO da Car cu 
PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

      
     “MARÍA LUISA SAENZ MIÑO 

Por los derechos que representa de los menores de edad 

 



Guayaquil, 23 de Junio de 2015 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, _ 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 52.577 a la 105.152 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES 7 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de   



la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha condo gd 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 “ACCIONES-» 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un, dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 157.729 a la 210.303 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, NS 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

- — MÓNICA PILAR COBOS LEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN ordinaria y nominativa del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. , la misma que tiene un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, a la menor ISABELLA CAMPANA 

ROMERO, debidamente representada por su padre, el señor PABLO CAMPANA 

SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente, 

  

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 
C.l.: 170566349-8 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
ROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A.



Guayaquil, 22 de junio de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor: Y 

- LEONARDO CAMPANA ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representado por su abuela paterna la señora María Luisa Saeñz Miño, la nuda 

propiedad reservándome el usufructo vitalicio de 52.576-ÁCCIONES ordinarias y 

nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de la 105.153 a la 

157.728 inclusive. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

    

Atentamente, 

Ef Ñ Wok a. Capa 
PABLO JOSÉ CAMPAÑA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBDA 

CEDENTE CÓNYUGE 

p.) LEONARDO CAMPANA ROMERO 

CESIONARIO 

     A pr A de 

En representación de los menores conforme al artículo 1427 segundo inciso del Código 

Civil.



Der 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2015-09-01-10-P0000 Fact.+ 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

CELEBRAN LOS SEÑORES PABLO 

JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL 

MARIA ROMERO NOBOA. --—-—-—-—-———-- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. ------ 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ante 

mí, DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI PUGA DE 

VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por una parte los cónyuges señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo; E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, ejecutiva; domiciliado 

WN en el cantón Samborondon, de tránsito por esta 

O ciudad de Guayaquil; por otra parte la señora 

MONICA PILAR COBOS LEON; quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad, por sus 

propios derechos; y el señor YURI FERNANDO 

PARREÑO RODRIGUEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad, por sus 

 



de edad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de DECLARACIÓN  JURAMENTADA realizada 

en atención a lo prescrito en el número once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial al tenor 

siguiente. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta Escritura Pública las siguientes 

personas: UNO.UNO. Los cónyuges señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, por 

“sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que mantienen en virtud del 

matrimonio que los une, en calidad de Declarantes; y, 

UNO.DOS. Los señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI 

FERNANDO  PARREÑO RODRIGUEZ, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Testigos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los Declarantes, el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, son 

propietarios de acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.,A., tal como consta 

en el Certificado que se adjunta a la presente 

escritura, expedido por el representante legal de la 

indicada sociedad, elaborado en base a su Libro de



Lea, 

NOTARIA DECIMA A 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

      

    

    
   

las acciones no existen gravámenes. 

expresados, los Declarantes, el señor 
1 

CAMPANA SAENZ y señora. ISABEL MARIA ROMERO “NOBOA, 

expresan y declaran: Que desean donar. irrevocable y 

gratuitamente la nuda propiedad de las siguientes 

acciones, reservándose para sí el usufructo 

vitalicio, de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENIUM PARTNERS S.A., a favor de “sus hijos, 

debidamente representados por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño: a) Pablo Xavier 

Campana Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y sels acciones (52.576), numeradas de la 

cero cero uno (001) a la cincuenta y dos mil 

quinientos setenta y seis (52.576); b) Fiorella 

Campana Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y seis acciones (52.576), numeradas de la 

cincuenta y dos mil quinientos setenta y siete 

acciones (52.577) a la ciento cinco mil ciento 

cincuenta y dos (105.152); «) Leonardo Campana 

Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos setenta y 

seis acciones (52.576), numeradas de la ciento cinco 

mil ciento cincuenta y tres acciones (105.153) a la 

Y ciento cincuenta y siete mil setecientos veintiocho 

(157.728); y, d) Isabella Campana Romero.- Cincuenta 

y dos mil quinientos setenta y seis acciones 

(52.576), numeradas de la ciento cincuenta y siete  



y 

diez mil trescientos tres (210.303). Así mismo 

declaran que cuenta con otros medios económicos que 

le son suficientes para subsistir holgadamente, por 

lo que solicitan a la señora Notaria se les conceda 

la  AUTORIZACIÓN PARA DONAR las acciones antes 

mencionadas a favor de sus hijos: PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; de acuerdo a lo 

que dispone el numeral once del artículo dieciocho de 

laley Notarial, sin que la donación detallada 

anteriormente, constituya una disminución importante 

a su patrimonio.- CUARTA: TESTIGOS.- Los señores 

MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO  PARREÑO 

RODRIGUEZ,en calidad de testigos declaran, bajo 

juramento de Ley, que efectivamente conocen 

personalmente desde hace muchos años a los cónyuges 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ e ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

y que ratifican lo expuesto por ellos, en el sentido de 

que luego de donar las accionesdetalladas 

anteriormente, cuentan con los medios económicos 

suficientes para subsistir cómodamente. QUINTA: 

, GASTOS.- Los gastos que genere el otorgamiento de la 

escritura pública, serán de cuenta de los Declarantes.- 

Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública.- Doctor Santiago Velázquez 

Velázquez. Abogado del foro de número cero nueve -— 

mil novecientos noventa y seis - ciento Cuarenta y



A
 

    
' fo PUBLI A DEE Colbie 

? pa rot Ma 
% SN 

: 

eauuraa CIUDADARÍA 705063401 

. . Mo a iD a y o. e, 

os CAAPATIA SAENZ ES AAA 

E 1) PABLO JOSE ( S 

N> Ho ercer Ea ayi] 

BT PICMNICHA a 

QUITO Sa 

PEHALCAZAR A, 
perrito lea 1972-12-16 Ya y 

troy ato ECUATORIANA A 

bl toos 

patos ¿Elk CASADO o TN 

ROMERO HOBOA 
ISANEL MARIA ERE DE cebo 

MES TRIA CIOS PUDHESIÓN 1 

SUPERIOR HASTE/EN/DIREC/EMPRE 

APELJOO Y ROMEA OLLA ge 

CAMPANA CESAR PAUL 
AFTUILOS Y NOMBRES DELAS UE, 

SAENZ HARÍA LUISA 
LUGAR Y TECHA DE LFEDICIÓN 

GUAYAQUIL     i 
2007-03-27 
FEOMA DE EXPIRACIÓN 

2019-03-27 DRM DECDIRECIOA ESTIRAR 

CORP, REG CUVIL DL GUAYAGUIL GENERA SECOS 

IDECUITOS66349B<<<<<<
< Lee Loe 

724216M190327ECU<<<<<<<< << ee 

CAMPANA<SAENZ<<PABLO<JOSE
<<<S< 

  

   

REPÚBLICA DEL EGUADOR 
COMSEJO HACIONALIENECIORALS 

005 CERTIFICADO DE VOTACIÓN. - 

—= ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0090 1705663498 
DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAMPANA SAENZ PABLO JOSE 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

SAMBORONDON LA NTILLA(SATELITE) 0 
CANTÓN / ZONA 

  1,) PRESIDENTE DELA JUNTA ' 

   



A REPÚBLICA DEL ECUADOR ás 
1 DIRECCIÓN GUEY. DE REGISTRO LUV, odas 

z TOCHTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Pet 

CÉDILADE IDENTIDAD *EXT Mi (91354558-8 

a APELLIDOS Y HOMERES 

L ROMERO 
ISABEL MARÍA 

e E E LUGAR OE MACISTENTO 
es 

ESTADOS UNIDOS 
GEORGIA, U.S.A. 

FECHA DEAECMENTO 4978-10-30  ¿ 

NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE 

SuxO f 

ESTADO CIVIL CASADO 

CAMPANA SAENZ 

  

Yo de ¿eta TA LATE 

FLUAA DEL CFDULADO 

PABLO JOSE 
¡ 

INSTRUCCIÓN PROTISIÓN Ma e 

SUPERIOR DEPENDIENTE 
APLALLICOS Y MOYERES DEL PADRE 
ROMERO CARBO ISIDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
NOBOA PONTON ISABEL MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN    GUAYAQUIL 

2008-01-11 

FECHA DF EXPIRACIÓN 

2020-01-11 Firrla DLL DIRECTOR ESP DEL GOBIERNO 

CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GEMEÑAL SLCCIONAL 

1DECUD9I13545588<<<<
<<< EE ELLA 

781030F200111ECU<<<<<<<<
<e< eee 

ROMERO<<ISABELS<MARIA<<<<<<
<<<< 

 



M
a
 

2 

U 
ALA 

e 
HO BUDA PEL DARAN 
y A ARA AA IATA 

Pr aa DONA A 

CIUDADANÍA 
EPICA SY PAL 

OA ECH 
PORELA FICAA, 

28,84 7 A TER 

Goa rd 

NM 
pt 

wi pops 

091081184-3 

GAVIA Us 
» BOLIYAR JUGANDO 

Ho Ds PM 4 94-11 

AO AL LOA TOA LAA 

de, +     
PARO EATVAO a Pt 

tod 
poema 

    

por 
ES: 

Baz LIRA TO SUCIA NTE 

Gan ro A AO 

EE 

AREA 
CAJA VACA 

e 

mE y í La yy a it 

nos 5 1% na 0 
Los A 

(A 
| 

y AA 
inet UN 

EL AN 

IDECUOY10811B43 <<“ AAA 

OEGDG11FZO2 705 VDE CUE SES OsEsS 

COBOS<LEOM<<MONI
L CASPILARICS ERA 

E 

   1 REPUBLICA DELE CUADO Ñ 
e CONSEJO NACIONAL ELEC) cae 

CFATIEITARO DE VOLACIÓN! 

008 DELS SA Ele LALO) PUBLI Los 

008 - 0296 0910811843 
MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

COBOS LEON MONICA PILAR 

D
O
 

     

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

GUAYAQUIL SUCRE o 

CANTÓN de UNA LULA ZOHA 

A rm A, ALLA ul 

14 PRESIDENTAJE DE LA AE



  

  

      

ae 

ens ER | 

T 

bras 
A ds 

    

, 

Py She As a 

> pr CRIDADANÍA 

TE 
Pe PRAEHO ROORIQUEZ 

TUBLFERRARDO 

  

: Pidlblos 
QUE 

DNA 
NAC nÍY A 

a A 

liado Divorciada 

y Eto 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ot rd dia 

  

   

  

100744458 

  

   
Aa 
MICHANIERATO 

cl) dr EA 7% 

4, 

4 

PASTA HO 

; al 
HOVRESNUOR YOLANDA 

Suéo AI 
900b 4147 

$ MA DELI N A 

20-007 

  

11 es 

HO 
EMPIRADO PIO OO 

Lit 

RE 

A A EA 

4 

  

: + 

A : Conil fe 
[0 44,e10 
e 

PERRA GA) Eh dr 

EAJAAJIIA2     

C
R
T
 

e 

    

A e 

 



Lie, 
Maria Tia lanmusselli de Veliizquez 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

     

  

ESCRITURA. Leída esta escritura de principio a fin, 

mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, estog 

     SR. PABLO JOSÉ AMPANA SAENZ 

C.C.H 1705663498 
C.v.H 005-0090 

Wald de Covupaua, 
SRA. ISABEL MARIA ROMERO NOBOA 

C.C.H 091354558-8 

C.V.+4 

  

SRA. MONICA PILAR COBOS LEON 

c.c. 091081184-3 

  

  

SR. YURI FERNANDO PARREÑO RODRIGUEZ 

c.c.4 170674546-8 
c.v.4 010-0294 

  

GCO 

 



Lie 
Maria Pía lanmusselliae Veliquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

    
   

2015-09-01-10-P02157 

SEÑORES PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL 

NOBOA; A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU 

ABUELA PATERNA, LA SEÑORA MARÍA LUISA SAENZ MIÑO. 

En la ciudad de Guayaquil, el Quince de Julio del 

dos mil quince, ante mí Doctora MARIA PIA 

IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DE 

ESTE CANTÓN GUAYAQUIL, Comparecieron los señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, el 

día quince del mes de Julio del dos mil quince, 

debidamente acompañados por dos testigos los 

señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO PARREÑO 

RODRIGUEZ, a celebrar una escritura pública de 

Declaración Juramentada en la que expuso: a) Que son 

propietarios de las acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., descritos en la 

declaración jJuramentada. b Se deja señalado que sobre 

las acciones no existen gravámenes. ca) Que desean donar 

irrevocable y gratuitamente la nuda propiedad de las 

ACCIONES, reservándose para sí el usufructo vitalicio, de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., antes descrito a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA 

CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU ABUELA PATERNA, LA 

 



    
  

contraviene ninguna disposición legal; d) Que en la 

declaración antes indicada ha declarado que tiene 

bienes suficientes para subsistir. Por lo tanto, me 

solicitan que le conceda la autorización respectiva 

para efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparados en lo dispuesto en el numeral once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Yo, la 

Notaria, concedo la autorización respectiva para que 

los señores PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL MARIA 

ROMERO NOBOA, donen las ACCIONES antes descritas en la 

declaración jJuramentada a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA 

CAMPANA ROMERO. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada. DOY FE.- 

Guayaquil, 15 de Julio del 2015. 

  

GCO 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE 
pa 

SELDO. Y FIRMO EN LN 

DIA “¿SU OTORGAMIENTO 

   IUDAD DE GUAYAQUÍ, EL MISMO 

      



DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., parte a la que en 

adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, 

FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representados por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte a la que en adelante se llamará LOS 

DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Enero 

del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de abril 

del 2007, 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 210.303 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., 

las mismas que van de la 001 a la 210.303 inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda



  

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 

210.303 acciones de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la celebración del presente contrato 

de donación de acciones, en los términos que se expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la señora María 

Luisa Saenz Miño. 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de las 52.577 a la 105,152 inclusive, a la menor FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 157.729 a la 210.303 inclusive, a la menor ISABELLA



CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 

  

Yrf : A Y MOON) As CILA 
PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

   

  

é Es, z ¡EA E “MARÍA LUISA SAENZ MIÑO 
Por los derechos que representa de los menores de edad



DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., parte a la que en 

adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, 

FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representados por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte a la que en adelante se llamará LOS 

DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Enero 

del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de abril 

del 2007. 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 210.303 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., 

las mismas que van de la 001 a la 210.303 inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda  



propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 

210.303 acciones de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la celebración del presente contrato 

de donación de acciones, en los términos que se expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la señora María 

Luisa Saenz Miño. 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de las 52.577 a la 105.152 inclusive, a la menor FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 157.729 a la 210.303 inclusive, a la menor ISABELLA



CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015, 
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PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

   
RÍA LUISA SAENZ MIÑO 

Por los derechos que representa de los menores de edad 

   

 



Guayaquil, 23 de Junio de 2015 

Señores : 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES o 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, _ 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A,, las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 52.577 a la 105.152 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES 7 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de   



la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 ACCIONES: 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de unydólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 157.729 a la 210.303 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, — 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

MÓNICA PILAR COBOS LEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN ordinaria y nominativa del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. , la misma que tiene un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, a la menor ISABELLA CAMPANA 

ROMERO, debidamente representada por su padre, el señor PABLO CAMPANA 

SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente, 

  

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 

C.!.: 170566349-8 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

ROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A.



Guayaquil, 22 de junio de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor: 

- ISABELLA CAMPANA ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representado por su abuela paterna la señora María Luisa Saeñz Miño, la nuda 

propiedad reservándome el usufructo vitalicio de 52.575*ACCIONES ordinarias y 

nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de la 157.729 a la 

210.303 inclusive. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

  

WoW ds UVAS 
PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE CÓNYUGE 

p.) ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIO 

   
TIA 

En representación de los menores conforme al artículo 1427 segundo inciso del Códigc 
Civil.
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2015-09-01-10-P0000 Fact.+ 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

CELEBRAN LOS SEÑORES PABLO 

JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL 

MARIA ROMERO NOBOA.-------=-=-=-= 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.------ 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ante 

mí, DOCTORA MARIA PIA TANNUZZELLI PUGA DE 

VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por una parte los cónyuges señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo; E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, ejecutiva; domiciliado 

en el cantón Samborondon, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; por otra parte la señora 

MONICA PILAR COBOS LEON; quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad, por sus 

propios derechos; y el señor YURI FERNANDO 

PARREÑO RODRIGUEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad, por sus 

 



de edad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de DECLARACIÓN JURAMENTADA realizada 

en atención a lo prescrito en el número once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial al tenor 

siguiente. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta Escritura Pública las siguientes 

personas: 6UNO.UNO. Los cónyuges señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, por 

sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que mantienen en virtud del 

matrimonio que los une, en calidad de Declarantes; y, 

UNO.DOS. Los señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI 

FERNANDO PARREÑO RODRIGUEZ, por sus propios Y 

personales derechos, en Calidad de Testigos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los Declarantes, el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, son 

propietarios de acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., tal como consta 

en el Certificado que se adjunta a la presente 

escritura, expedido por el representante legal de la 

indicada sociedad, elaborado en base a su Libro de 

Acciones y Accionistas. Se deja señalado que sobre
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

las acciones no existen gravámenes. 

DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes”. a 
4h 

expresados, los Declarantes, el señor PABLO/J0. 

CAMPANA SAENZ y señora. ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

expresan y declaran: Que desean donar. irrevocable y 

gratuitamente la nuda propiedad de las siguientes 

acciones, reservándose para sí el usufructo 

vitalicio, de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENIUM PARTNERS  S.A., a favor de sus hijos, 

debidamente representados por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño: a) Pablo Xavier 

Campana Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y sels acciones (52.576), numeradas de la 

cero cero uno (001) a la cincuenta y dos mil 

quinientos setenta y seis (52.576); b) Fiorella 

Campana Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y seis acciones (52.576), numeradas de la 

cincuenta y dos mil quinientos setenta y siete 

acciones (52.577) a la ciento cinco mil ciento 

cincuenta y dos (105.152); «a) Leonardo Campana 

Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos setenta y 

seis acciones (52.576), numeradas de la ciento cinco 

mil ciento cincuenta y tres acciones (105.153) a la 

ciento cincuenta y siete mil setecientos veintiocho 

(157.728); y, d) Isabella Campana Romero.- Cincuenta 

y dos mil quinientos setenta y seis acciones 

(52.576), numeradas de la ciento cincuenta y siete 

     

 



y 

diez mil trescientos tres (210.303). Así mismo 

declaran que cuenta con otros medios económicos que 

le son suficientes para subsistir holgadamente, por 

lo que solicitan a la señora Notaria se les conceda 

la  AUTORIZACIÓN PARA DONAR las acciones antes 

mencionadas a favor de sus hijos: PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; de acuerdo a lo 

que dispone el numeral once del artículo dieciocho de 

laley Notarial, sin que la donación detallada 

anteriormente, constituya una disminución importante 

a su patrimonio.- CUARTA: TESTIGOS.- Los señores 

MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO PARREÑO 

RODRIGUEZ,en calidad de testigos declaran, bajo 

juramento de Ley, que efectivamente conocen 

personalmente desde hace muchos años a los cónyuges 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ e ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

y que ratifican lo expuesto por ellos, en el sentido de 

que luego de donar las accionesdetalladas 

anteriormente, cuentan con los medios económicos 

suficientes para subsistir cómodamente. QUINTA: 

,GASTOS.- Los gastos que genere el otorgamiento de la 

escritura pública, serán de cuenta de los Declarantes.- 

Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública.- Doctor Santiago Velázquez 

Velázquez. Abogado del foro de número cero nueve -— 

mil novecientos noventa y seis - ciento Cuarenta y
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Maria Tia lanusdh de Velitiquer 
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GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

     SR. PABLO JOSÉ ANA SAENZ 

C.C.H 1705663498 
c.v.4 005-0090 

uo da COMPRA, 
SRA. ISABEL MARIA ROMERO NOBOA 

C.C.H 091354558-8 

C.V.+ 

  

SRA. MONICA PILAR COBOS LEON 

c.c. 091081184-3 

  

  

SR. YURI FERNANDO PARREÑO RODRIGUEZ 

C.C.H 170674546-8 

C.V.H 010-0294 

  

GCO



Le, 
Maria Pia lanuirelló de Veliquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2015-09-01-10-P02157 Fact .i0000501 

SEÑORES PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL 

  

NOBOA; A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU 

ABUELA PATERNA, LA SEÑORA MARÍA LUISA SAENZ MIÑO. 

En la ciudad de Guayaquil, el Quince de Julio del 

dos mil quince, ante má Doctora MARIA PIA 

IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA BDECIMA DE 

ESTE CANTÓN GUAYAQUIL, Comparecieron los señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, el 

día quince del mes de Julio del dos mil quince, 

debidamente acompañados por dos testigos los 

señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO PARREÑO 

RODRIGUEZ, a celebrar una escritura pública de 

Declaración Juramentada en la que expuso: a) Que son 

propietarios de las acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., descritos en la 

declaración Juramentada. b Se deja señalado que sobre 

las acciones no existen gravámenes. Cc) Que desean donar 

irrevocable y gratuitamente la nuda propiedad de las 

ACCIONES, reservándose para sí el usufructo vitalicio, de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., antes descrito a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E  ISABELLA 

CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU ABUELA PATERNA, LA



contraviene ninguna disposición legal; d) Que en la 

declaración antes indicada ha declarado que tiene 

bienes suficientes para subsistir. Por lo tanto, me 

solicitan que le conceda la autorización respectiva 

para efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparados en lo dispuesto en el numeral once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Yo, la 

Notaria, concedo la autorización respectiva para que 

los señores PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL MARIA 

ROMERO NOBOA, donen las ACCIONES antes descritas en la 

declaración juramentada a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA 

CAMPANA ROMERO. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada. DOY FE.- 

Guayaquil, 15 de Julio del 2015. 

  

GCO 
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DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., parte a la que en 

adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, 

FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representados por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte a la que en adelante se llamará LOS 

DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Enero 

del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de abril 

del 2007, 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 210.303 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., 

las mismas que van de la 001 a la 210,303 inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda



propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 

210.303 acciones de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la celebración del presente contrato 

de donación de acciones, en los términos que se expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la señora María 

Luisa Saenz Miño. 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de las 52.577 a la 105.152 inclusive, a la menor FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 157.729 a la 210.303 inclusive, a la menor ISABELLA 

 



CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 

     <= > a 
27 A ) HTA MOORE) ds CILA 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

  

UT LUISA SAENZN MIÑO 
Por los derechos que representa de los menores de edad



  

DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., parte a la que en 

adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, 

FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representados por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, conforme a lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte a la que en adelante se llamará LOS 

DONATARIOS, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Enero 

del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de abril 

| del 2007. 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 210,303 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., 

las mismas que van de la 001 a la 210.303 inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda



propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 

210.303 acciones de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la celebración del presente contrato 

de donación de acciones, en los términos que se expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la señora María 

Luisa Saenz Miño. 

b. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de las 52.577 a la 105.152 inclusive, a la menor FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

c. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO 

CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño; 

d. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, y van de la 157.729 a la 210.303 inclusive, a la menor ISABELLA



CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 

  

WOCD JUÓAMUECUS 
PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 
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Guayaquil, 23 de Junio de 2015 

Señores . 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES ye 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 001 a la 52.576 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, _ 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES. 7 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 52.577 a la 105.152 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, ye 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.576 ACCIONES 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

/



la 105.153 a la 157.728 inclusive, al menor LEONARDO CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha neo Sus 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 52.575 “ACCIONES+ 

ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., las mismas que tienen un valor 

nominal de un,dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, y van de 

la 157.729 a la 210.303 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, — 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

- MÓNICA PILAR COBOS LEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN ordinaria y nominativa del capital social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A. , la misma que tiene un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, a la menor ISABELLA CAMPANA 

ROMERO, debidamente representada por su padre, el señor PABLO CAMPANA 

SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente, 

  

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 

C.l.: 170566349.-8 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

ROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A.



Guayaquil, 22 de junio de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENITUM PARTNERS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor: 

- I¡SABELLA CAMPANA ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representado por su padre el señor Pablo Campana Saenz, 1 ACCIÓN ordinaria y 

nominativa del capital social de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENIUM PARTNERS S.A. las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

  

  

p.) ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIO 

PABLO CAMPANA SAENZ 

En representación de los menores conforme al artículo 1427 segundo inciso del Código 
Civil. 

  

 



La, 
Maria Pia lanmuielli de Velisquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2015-09-01-10-P0000 Fact.tt 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

CELEBRAN LOS SEÑORES PABLO 

JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL 

MARIA ROMERO NOBOA . — mum mu mem me me mu 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. ------ 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ante 

mí, DOCTORA MARIA PIA TANNUZZELL I PUGA DE 

VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por una parte los cónyuges señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo; E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, ejecutiva; domiciliado 

en el cantón Samborondon, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; por otra parte la señora 

  

MONICA PILAR COBOS LEON; quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad, por sus 

propios derechos; y el señor YURI FERNANDO 

PARREÑO RODRIGUEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad, por sus 

   



de edad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de DECLARACIÓN  JURAMENTADA realizada 

en atención a lo prescrito en el número once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial al tenor 

siguiente. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta Escritura Pública las siguientes 

personas: UNO.UNO. Los cónyuges señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, por 

-sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que mantienen en virtud del 

matrimonio que los une, en calidad de Declarantes; y, 

UNO.DOS. Los señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI 

FERNANDO  PARREÑO RODRIGUEZ, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Testigos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los Declarantes, el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y señora ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, son 

propietarios de acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., tal como consta 

en el Certificado que se adjunta a la presente 

escritura, expedido por el representante legal de la 

indicada sociedad, elaborado en base a su Libro de



Dye 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

las acciones no existen gravámenes. 

       

DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

expresados, los Declarantes, el señor Q// de 

CAMPANA SAENZ y señora. ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

expresan y declaran: Que desean donar. irrevocable y 

gratuitamente la nuda propiedad de las siguientes 

acciones, reservándose para sí el usufructo 

vitalicio, de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

MILLENTUM PARTNERS  S.A., a favor de sus hijos, 

debidamente representados por su abuela paterna, la 

señora María Luisa Saenz Miño: a) Pablo Xavier 

Campana Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y sels acciones (52.576), numeradas de la 

cero cero uno (001) a la cincuenta y dos mil 

quinientos setenta y  sels (52.576); b) Fiorella 

Campana hRomero.- Cincuenta y dos mil quinientos 

setenta y seis acciones (52.576), numeradas de la 

cincuenta y dos mil quinientos setenta y siete 

acciones (52.577) a la ciento cinco mil ciento 

cincuenta y dos (105.152); «c) Leonardo Campana 

Romero.- Cincuenta y dos mil quinientos setenta y 

seis acciones (52.576), numeradas de la ciento cinco 

mil ciento cincuenta y tres acciones (105.153) a la 

Y ciento cincuenta y siete mil setecientos veintiocho 

(157.728); y, d) Isabella Campana Romero.- Cincuenta 

y dos mil quinientos setenta y  sels acciones 

(52.576), numeradas de la ciento cincuenta y siete  



y 

diez mil trescientos tres (210.303). Así mismo 

declaran que cuenta con otros medios económicos que 

le son suficientes para subsistir holgadamente, por 

lo que solicitan a la señora Notaria se les conceda 

la  AUTORIZACIÓN PARA DONAR las acciones antes 

mencionadas a favor de sus hijos: PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; de acuerdo a lo 

que dispone el numeral once del artículo dieciocho de 

laLey Notarial, sin que la donación detallada 

anteriormente, constituya una disminución importante 

a su patrimonio.- CUARTA: TESTIGOS.- Los señores 

MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO PARREÑO 

RODRIGUEZ,en calidad de testigos declaran, bajo 

Juramento de Ley, que efectivamente conocen 

personalmente desde hace muchos años a los cónyuges 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ e ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, 

y que ratifican lo expuesto por ellos, en el sentido de 

que luego de donar las accionesdetalladas 

anteriormente, cuentan con Jos medios económicos 

suficientes para subsistir cómodamente. QUINTA: 

, GASTOS.- Los gastos que genere el otorgamiento de la 

escritura pública, serán de cuenta de los Declarantes.- 

Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública.- Doctor Santiago Velázquez 

Velázquez. Abogado del foro de número cero nueve -— 

mil novecientos noventa y seis - ciento Cuarenta y
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Maria Tía lammsieadlh de Velitiquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

ESCRITURA. Leída esta escritura de principio a fin, 

mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, estos 

  

C.C.Ht 1705663498 
c.v. 005-0090 

Wald de COLAPRUMA 
SRA. ISABEL MARIA ROMERO NOBOA 

C.C.4 091354558-8 

C.V.$H 

  

SRA. MONICA PILAR COBOS LEON 

c.c.4 091081184-3 
C.v.H 008-0296     
SR. YURI FERNANDO PARREÑO RODRIGUEZ 

Cc.C.H 170674546-8 
C.V.H 010-0294 

  

GCO 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR    

  

   2015-09-01-10-P02157 Fact .i0000501 

NOBOA; A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD PABLO, FIORELLA, 

LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU 

ABUELA PATERNA, LA SEÑORA MARÍA LUISA SAENZ MIÑO. 

En la ciudad de Guayaquil, el Quince de Julio del 

dos mil quince, ante mí Doctora MARIA PIA 

IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DE 

ESTE CANTÓN GUAYAQUIL, Comparecieron los señores 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL MARIA ROMERO NOBOA, el 

día quince del mes de Julio del dos mil quince, 

debidamente acompañados por dos testigos los 

señores MONICA PILAR COBOS LEON y YURI FERNANDO PARREÑO 

RODRIGUEZ, a celebrar una escritura pública de 

Declaración Juramentada en la que expuso: a) Que son 

propietarios de las acciones de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A., descritos en la 

declaración jJuramentada. b Se deja señalado que sobre 

las acciones no existen gravámenes. ca) Que desean donar 

irrevocable y gratuitamente la nuda propiedad de las 

ACCIONES, reservándose para sí el usufructo vitalicio, de 

la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS 

S.A., antes descrito a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E  ISABELLA 

CAMPANA ROMERO; REPRESENTADOS POR SU ABUELA PATERNA, LA



    

  

contraviene ninguna disposición legal; d) Que en la 

declaración antes indicada ha declarado que tiene 

bienes suficientes para subsistir. Por lo tanto, me 

solicitan que le conceda la autorización respectiva 

para efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparados en lo dispuesto en el numeral once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Yo, la 

Notaria, concedo la autorización respectiva para que 

los señores PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ E ISABEL MARIA 

ROMERO NOBOA, donen las ACCIONES antes descritas en la 

declaración jJuramentada a favor de sus hijos los 

menores de edad PABLO, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA 

CAMPANA ROMERO. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada. DOY FE.- 

Guayaquil, 15 de Julio del 2015. 

  

GCO 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE 
== 

SELLO Y FIRMO EN LAWNXCIUDAD DE GUAYAQUI, EL MISMO    
JU OTORGAMIENT      

 


